
 

 

Rosario, 23 de mayo  de 2025 

 

 

    Estimado miembro de ASOGIR 

    S/D 

    __________________________________________________ 

     

 

De nuestra mayor consideración: 

 

Desde la Comisión Directiva de ASOGIR manifestamos 

nuestro repudio ante la reciente solicitud de 

reempadronamiento impuesta por el IAPOS a los médicos 

prestadores, la cual consideramos arbitraria, innecesaria y 

carente de sustento legal y ético. 

Este requerimiento, realizado de manera unilateral y 

sin previo consenso con las entidades representativas del 

sector médico, vulnera principios  básicos  de respeto 

institucional, y atenta  contra la dignidad profesional de 

nuestros asociados, quienes han sostenido con compromiso, 

vocación y esfuerzo el sistema de salud a lo largo de los años. 

Consideramos que esta medida constituye un acto de 

presión indebida, que además genera incertidumbre, 

burocracia y desgaste en un momento desde deberían 

priorizarse el diálogo, la eficiencia y la valoración del recurso 

humano. 

Desde ASOGIR realizamos las gestiones pertinentes 

ante las autoridades de la Asociación Médica de Rosario para 

que como representantes de nuestros intereses y fuente 

laboral, soliciten la inmediata suspensión de esta medida y la 

apertura de canales de diálogo transparentes, en defensa de 

los derechos e intereses de nuestros afiliados. Sin embargo la 

postergación de la fecha límite para el reempadronamiento en 

el IAPOS sólo tiene como objetivo extender este período sin 

atender las observaciones realizadas por ASOGIR. Por este  

motivo y ante la próxima fecha de vencimiento para su gestión 

individual, manifestamos en forma contundente el rechazo a la 

medida, así como nuestro compromiso para continuar el 

trabajo en relación a los derechos y condiciones vinculados al 

ejercicio profesional de nuestras especialidades. Desde ya 

quedamos a entera disposición para evaluar propuestas. 

Saludan atentamente. 

 

 
Dra. Leticia Solari       Dra. Ma. Alejandra Di Gregorio 

Secretaria General                  Presidente  


